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       CARLOS MARIO RESTREPO GRAJALES 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 
se atempera a los postulados previstos en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 1° del articulo 366 
C.G.P.). 
 
Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora mediante apoderado, 
se constata que 1. No especificó los porcentajes aplicados a los intereses de mora 
mensuales frente a cada capital y 2. Debe aplicar en la liquidación del crédito los 
títulos judiciales constituidos a órdenes del proceso por descuentos efectuados a la 
demandada, teniendo en cuenta que debe imputarse primero a intereses y luego a 
capital.  
 
De acuerdo a lo anterior, no se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada 
(archivos 50 y 51 pdf del expediente) y  SE REQUIERE a la parte actora a fin de que, 
en el término de cinco días siguientes a la notificación por estado de éste auto, 
presente liquidación de crédito ajustada a derecho teniendo en cuenta lo aquí 
dispuesto e indicando la tasa mensual aplicada a los intereses de mora.  
 

Vencido el término sin que haya pronunciamiento de la parte, se entiende negada 

la solicitud de trámite de la liquidación. 

Finalmente, SE ORDENA remitir el reporte de títulos judiciales al apoderado 
judicial de la parte demandante a través del correo electrónico 
abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados.  
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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